
 



 



 



 



 

Se testa: N
úm

ero Telefónico, por considerarse inform
ación confidencial de personas m

orales 
identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de 
conform

idad con los artículos 115 párrafo tercero y artículo 120, de la Ley G
eneral de 

Transparencia y Acceso a la Inform
ación Pública. 


